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FUNDAMENTOS

“La  Violencia  es  un  problema 
social  que  está  presente  en 
nuestra  vida  cotidiana  y 
estamos involucrados directa o 
indirectamente”.

En sus múltiples manifestaciones y más 
allá  de  los  matices  con  que  se  presenta  (brutal,  sutil, 
repentina, paulatina, etcétera), en qué ambito se desarrolle, 
puede ser el hogar, la escuela, la cancha, etcétera) o quienes 
sean sus actores, se trata de situaciones de violencia en las 
que el individuo o grupo utiliza el poder que detenta, con el 
fin de vencer o alienar la voluntad y de borrar la legalidad 
propia en que se funda la autonomía del otro.

De  acuerdo  a  encuestas  realizadas  a 
alumnos de 1er. Año en cinco centros educativos de nivel medio 
de la ciudad de San Carlos de Bariloche y teniendo en cuenta 
las  demandas  recibidas  relacionadas  con  el  problema  de  la 
violencia de parte de directivos y de docentes, de padres y 
actualmente de los propios alumnos es que se está en presencia 
de una violencia como lenguaje, con agresión verbal, gestual y 
hasta física.

Las  Supervisiones  de  la  Zona  Andina, 
trabajaron el tema de violencia durante el ciclo lectivo del 
2003  con  directores  de  nivel  Medio  y  técnicos  del  Equipo 
Técnico de Apoyo Pedagógico (ETAP).

Este año, el trabajo es más ambicioso y 
abarcativo, con un abordaje interinstitucional, es por ello 
que  se  está  trabajando  en  coordinacion  con  distintos 
organismos.

Los días 1 y 2 de Julio,se llevarán a 
cabo las  “Primeras Jornadas sobre violencia”, organizadas y 
coordinadas por miembros del ETAP (Equipo Técnico de Apoyo 
Pedagógico) de las tres Supervisiones de Nivel Medio de la 
Zona Andina, en la Universidad Fasta, ciudad de San Carlos de 
Bariloche.

Es importante destacar que participarán 
de  estas  importantes  Jornadas  sobre  Violencia  ,  todos  los 
directores de los establecimientos de Nivel Medio, algunos de 
ellos presentarán trabajos, tambien estarán presentes alumnos 
mediadores.
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Estas Jornadas contarán con la presencia 
de  Instituciones  públicas  y  privadas,  entre  otras:  Poder 
Judicial,  Foro  de  Seguridad  de  San  Carlos  de  Bariloche, 
Policía  de  la  Provincia,  Policía  Federal,  Médico  Forense, 
Psicólogo Forense, Hospital Zonal Bariloche, la Directora de 
los  ETAP,  el  Obispo  de  San  Carlos  de  Bariloche,  quién 
participará  con  los  demás  representantes  de  las  Iglesias 
Históricas, Colegio de Psicólogos, Centro Psicoanalítico de 
Orientación Lacaniana, Centro de Atención a la Víctima, la 
Comisión  de  Educación  del  Concejo  Deliberante,  UNTER, 
SITRAJUR,  Club  Los  Pehuenes,  Club  Andino,  CRUB,  Centro  de 
Mediación  Bariloche,  Promoción  Familiar  de  la  Provincia, 
Acción Social de la Municipalidad, Juez de Paz, Coro de Niños 
y Jóvenes de San Carlos de Bariloche.

Asimismo,  contará  con  la  presencia  de 
las  autoridades  del  Consejo  Provincial  de  Educación  de  la 
Provincia.

Por todo lo expuesto anteriormente.
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Artículo 1º.- De  interés  educativo  y  social,  las  “Primeras 
Jornadas Sobre Violencia” a realizarse los días 1 y 2 de julio 
del corriente año, organizadas por miembros del Equipo Técnico 
de Apoyo de Apoyo Pedagógico (ETAP) de las tres Supervisiones 
de la Zona Andina, en la Universidad Fasta, de la ciudad de 
San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


